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DECRETO NO :          E-2361/2oi7/

COLINA,   02  DE  NOVIEMBRE  DE 2017

VISTOS:  Estos antecedentes:   1)   Memorándum  NO
1076/2017 de fecha 30 de Octubre de 2017i  del  D,rector de Adm¡nistrac¡ón y  FÍnanzas,  mediante el
cual sol¡c¡ta Decreto Alcaldicio  para  la prescripcÍÓn de las deudas "dom¡ciI¡aria de basura" años   1999
al  2013,    a  nombre  de  las  siguientes  personas:  a)  MARIANELA  ELIZABETH  CALDERON,  causa
Rol  C-1807-2017  del  Juzgado  de  Letras  de  Colina,  que  declara  la  prescripción  de  las  acciones  y
derechos  que  tenía  la  demandada  para  el  cobro  de  los  derechos  que,   por  concepto  de  aseo
mun¡cipal,  habría  ten¡do  que  pagar  la  demandante  en  el  período  correspondiente  entre  eI  31   de
marzo  de  1999   al   31  de  dic¡embre   de 2005;  b)  LUIS  EDUARDO  PEREZ  PONCE,  causa  Rol  C-
7382-2016 del Juzgado de Letras de Colina,  que declara la prescr¡pción  de las acciones y derechos
que tenía 'a demandada para el cobro de los derechos que,  por concepto de aseo mun¡c¡pal,  habría
ten¡do que pagar la demandante en el  período correspondiente entre el 31  de marzo de 20O6   al   30
de septiembre   de 2013;  c) OSVALDO ENRIQUE RIVAS SANHUEZA,   causa  Rol  C-5020-2O16 del
Juzgado  de  Letras  de  Colinai  que  declara  la  prescr¡pción  de  las  acciones  y  derechos  que  tenía  la
demandada  para el  cobro  de  los  derechos  que,  por concepto de aseo  mun,cipal,  habría tenido que
pagar la demandante en el período correspondiente entre el 31  de marzo de 2001   al  31  de diciembre
de 2005. d) MARISOL DE LAS MERCEDES ÑANCO MIRANDA, causa Rol C-959-2017 del Juzgado
de Letras de Colina,  que declara la prescripc¡Ón de las acciones y derechos que tenía la demandada
para  el  cobro  de  los  derechos  que,  por  concepto  de  aseo  municipal,  habría  tenido  que  pagar  la
demandante  en  el  período correspondiente  entre  el  31  de  marzo  de  1999   al   31  de  diciembre   de
2005.  2)  Oficios  del  Juzgado  de  Letras  de  Colma;  3)  Memorándum  NO  608/2017  de  fecha  30  de
octubre de 2017,  del Asesor Juri'dico a  la  Dirección de Adm¡n¡stración  y  F¡nanzas,  a  través del  cual
remite sentencias del Juzgado de Letras de Colina, de las causas  mencionadas en el punto anterior;
y  las  atribuciones  que  me  confiere  'a  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,
Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880  base  de  los
proced¡mientos adminlstratlvos que rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado.

DECRETO:

Prescríbase  la  deuda  domjc¡Ijaria  de  basura,  a  las
siguíentes  personas,  por haber sido declarada la prescripción  del cobro de los derechos de aseo:

NOMBRE RUT DOMIC'LIO FECHAS  DEPRESCRIPCION

MAR'ANELA 21,191_O64-K OSMAN PEREZ FREIRE BLOCK 232 31 /03/1999           AL
ELIZABETH DEPTO. 205 POB. CLAUDIO ARRAU 31 /12/2005

CALDERON H

LUIS  EDUARDO 07.075.976-4 AV.        SAN        MIGUEL        MARCOS 31/03/2006           AL
PEREZ PONCE              /I GOYCOLEA 22 30/09/2013

OSVALDO  ENRIQUE 13.563190-6 PUERTO  DE  PALOS  329  POB.  LAS 31/03/20OI            AL

RIVAS SANHUEZA AMERICAS 31/12/2005

~
09.401.745-9 FREDY MATURANA 1827 31/03/1999            AL31/12/20O5

DISTRIBUCION:
-Alcaldi'a

-Secretaría  Mumcipal
-Asesoría  Jurídica
-  D,rección  de Control
-DlreccIÓn  de Adm,n,strac,Ón  y  Flnanzas
-Contabilidad

-  lnteresado
-  Ley de Transparenc,a
-Oficina  de  Partes


